
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 028/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Maximiliano Martín 

Beccaría, DNI N° 23.288.941 con domicilio en calle Salta 255 de Capilla 

del Monte, que diera origen al Expediente 2428/00; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el presentante solicita el reintegro de una suma 

abonada erróneamente en concepto de gastos de escrituración por un 

inmueble adquirido a través de la operatoria del Banco Hipotecario 

Nacional; 

               Que la Asesoría Técnica Municipal dictamina que 

habiendo un excedente en la liquidación del crédito del solicitante, 

corresponde la devolución de las cuotas adelantadas oportunamente; 

               Que la Asesoría Letrada dictamina que no existe 

impedimento legal ni administrativo alguno para otorgar el reintegro 

solicitado; 

               Que según lo establecido en el Art. 42° de la Ordenanza 

Impositiva Vigente, se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a 

la devolución de la suma que resulte a beneficio de los contribuyentes, 

de tributos no debidos o abonados en cantidad mayor a lo debido; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:REINTEGRESE al Sr. Maximiliano Martín Beccaría- DNI N° 

23.288.941, con domicilio en calle Salta 255 de Capilla del Monte, la 

suma de $ 625.- (Pesos seiscientos veinticinco), por los motivos 

establecidos en los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 04-2-08-02-4- 

Anexo Subsecretaría Planeamiento y Obras- Plan Viviendas Banco 

Hipotecario, del Presupuesto Vigente.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y por la Subsecretaria de Administración 

Financiera.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de febrero de 2000.- 

 



firmado:   

CRA. ROSANNA OLMOS  GABRIEL SUAREZ   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBS.ADM. FINANC.   SEC.DE GOB.Y PROD.   INTENDENTE MUNICIPAL   


